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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo"
Distrito de Santo Domingo,

~s 2 J. o 29 OeT 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución
del Estado, teneo el agrado de remitirle un proyec-
to de ley por virtud del cual se sustituyen la Ley No.
1024, del 18 de Octubre de 1945, sobre Salario r,lTíni­
mo, y la No. 1123, del 25 de Febrero de 1946, que mo­
dificó los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10 Y 12 de a­
quella.

~ e saluda,

:::;:::::;-­
r T rrera,
a Cámara de Diputados.

jpm.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Truj111o,
Distrito de Santo Domingo,

30 de octubre de 1946.

• Paino Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presidencia.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelent1simo Señor Pre­
sidente de la República me es grato avisar a usted
recibo de su comun1cac16n número 1438 de fecha 29 de
octubre en curso, e informarle que la Ley que usted
tuvo a bien remitir anexa, en virtud de la cual se
sustituyen la Ley No. 1024 del 18 de octubre de 1945,
sobre Salario Mínimo y la No. 1123 del 25 de Febrero
de 1946, ha sido promulgada con fecha de hoy y regis­
trada bajo el número 1269 •

pm
hC/fí.
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